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Con este objetivo, la OIE convocó a un Grupo ad hoc sobre educación veterinaria en 2010. 

En 2011, la 2a conferencia mundial sobre este mismo tema, en Lyon (Francia), respaldó el trabajo 
sobre un plan de estudios básico que abarque las competencias iniciales, enfatizando la función de los 
OVE y alentando a la OIE a elaborar el concepto de hermanamiento en el campo de la educación 
veterinaria. 

Consciente de la necesidad de iniciar una labor de sensibilización acerca de la importancia de los OVE, 
la Representación regional de la OIE para África organizó una conferencia sobre ‘El papel de los 
Organismos veterinarios estatutarios’ en Malí, en abril de 2011. Dentro de las recomendaciones del 
evento, los participantes solicitaron a la OIE aumentar las normas relativas a los OVE y las 
competencias críticas asociadas en la Herramienta PVS de la OIE. Asimismo, urgieron la creación de 
un mecanismo de hermanamiento que permita intercambiar conocimientos y experiencia entre OVE de 
países en desarrollo y desarrollados.  

Durante la 80a Sesión General, en mayo de 2012, la Asamblea mundial de Delegados de la OIE adoptó 
un nuevo capítulo sobre legislación veterinaria en el Código Sanitario para los Animales Terrestres 
(Código Terrestre). En él se brindan orientaciones en materia de legislación para la descripción de los 
requisitos de educación veterinaria y para el cometido de los OVE. 

La Asamblea también aprobó las recomendaciones sobre el plan de estudios básico de veterinaria con 
una referencia apropiada en el Código Terrestre. Además, a través de la adopción de la Resolución 32 
‘Buena gobernanza y educación veterinaria’, identificó las prioridades futuras de la OIE en este campo. 

En la misma Sesión General, la OIE publicó y distribuyó entre los Delegados nacionales y demás 
participantes las recomendaciones sobre las competencias que se esperan de los veterinarios recién 
licenciados, válidas en todos los Países Miembros, independientemente de sus circunstancias sociales, 
económicas y políticas. 

Esbozo de la conferencia 

La conferencia de 2013 incluirá presentaciones de representantes de organizaciones internacionales y 
de servicios veterinarios nacionales, así como de expertos de educación veterinaria y del 
funcionamiento de los OVE. Los objetivos del encuentro son: 

 analizar la situación actual de la educación veterinaria y de las prestaciones de los OVE a escala 
mundial; plantear temas pertinentes sobre legislación veterinaria nacional; 

 brindar información sobre los principios generales y las mejores prácticas al establecer un OVE; 

 impulsar las normas y recomendaciones de la OIE relativas a la calidad y prestaciones de los 
Servicios veterinarios (incluyendo las bases legislativas y la estructura organizacional), la 
educación veterinaria y el funcionamiento de los OVE; 

 sensibilizar a los veterinarios del sector público y privado sobre su función y responsabilidades 
dentro del marco legal de las responsabilidades confiadas a los OVE; 

 pasar revista de las experiencias de los Miembros de la OIE en el ámbito de la educación 
veterinaria y el funcionamiento de los OVE, incluyendo los desafíos y prioridades de los países en 
desarrollo; 

 discutir la manera cómo los Miembros de la OIE pueden mejorar la gobernanza recurriendo a los 
procedimientos de hermanamiento de la OIE para los EEV y los OVE, al igual que a otros 
elementos del Proceso PVS (evaluación PVS inicial, análisis de brechas PVS, misiones de 
seguimiento PVS y de legislación veterinaria); 

 identificar otras herramientas y otros medios de ayuda que puedan ofrecerse a los Servicios 
veterinarios nacionales de los países en desarrollo, de acuerdo con sus necesidades;  
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 lanzar una discusión sobre las futuras necesidades y prioridades para consolidar la educación 
veterinaria y las prestaciones de los OVE, dentro del Proceso PVS, incluyendo recomendaciones 
sobre las actividades e iniciativas de la OIE en el futuro.  

Se espera la presencia de unos 500 participantes, entre ellos: 

 Delegados de la OIE y representantes de gobiernos nacionales 

 Decanos de EEV y otros profesionales de docencia 

 Líderes y responsables de OVE 

 Organizaciones internacionales, nacionales y del sector privado, expertos independientes. 

 Representantes de organizaciones que han firmado un acuerdo oficial con la OIE. 

El evento durará 2 días y medio: se inaugurará con declaraciones ministeriales y discursos de apertura; 
las presentaciones técnicas y discusiones permitirán elaborar las recomendaciones de la conferencia 
sobre las actividades futuras.  

Durante todas las sesiones plenarias, los oradores contarán con traducción simultánea en inglés, 
francés, español y portugués.  

 

__________________________ 


